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Este auto se notifica por estado 
#10 de 19 de marzo de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 18 de Marzo de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con Oficio No. 1067 proveniente del Juzgado 20 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicando embargo de remanentes. 
Este asunto terminó el 28 de febrero de 2019 por pago total de la obligación.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
  
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00043 de 2018 
Demandante: Conjunto Resid. Mirador de Veracruz PH  
Demandado: Walter Rafael Azula Trajano 
Fecha Auto:  Marzo 18 de 2021.-   
 

SE INCORPORA a esta encuadernación el Oficio No. 1067 proveniente 

del Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

comunicando embargo de remanentes, aportado el 23 de febrero de 2021, el 

cual NO SE TIENE EN CUENTA ya que el presente asunto terminó por 

pago total de la obligación, mediante auto de 28 de Febrero de 2019, siendo así 

que esta ejecución está archivada en el paquete definitivo No. 1148. Líbrese 

oficio dirigido al proceso ejecutivo No. 2020 00628 00 informando la causal 

que imposibilita acatar el embargo de remanentes comunicado. Cumplido lo 

anterior, vuelva el expediente al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
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plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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